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Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Florencio Gómez Pastor, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.397/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 366 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Petrisor Marine Draganescu, contra la
empresa “Ega System, Sociedad Limitada”,
sobre extinción de contrato de trabajo, se ha
dictado la siguiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Victoria Esteban Del-
gado.—En Móstoles, a 23 de diciembre
de 2009.

Se tiene por anunciado recurso de supli-
cación por la parte actora, contra la senten-
cia dictada en este proceso. Se advierte a la
letrada doña Paloma Barandiaran Gil, desig-
nada por la parte recurrente, que quedan a su
disposición los autos en esta Secretaría para
que en el plazo de una audiencia se haga car-
go de ellos e interponga el recurso en los
diez días siguientes al del vencimiento de
dicha audiencia, que correrán cualquiera
que sea el momento en que se retiren los
autos puestos a su disposición.

De no efectuarse lo que antecede en tiem-
po y forma, se tendrá a la parte recurrente
por desistida del recurso.

Se le advierte para que en su escrito de
formalización señale un domicilio en la lo-
calidad en que radica la sede del Tribunal
Superior de Justicia conforme dispone el ar-
tículo 196 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, líbrese testimonio para su unión a los
autos, quedando el original en poder de la
secretaria que refrenda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario
la constitución de un depósito por importe
de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
la entidad “Banesto”, número 2850, que es
exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunida-

des Autónomas, las Entidades Locales y los
organismos autónomos dependientes de
ellos, con apercibimiento de poner fin al re-
curso, quedando firme la resolución impug-
nada.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ega System, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.402/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 366 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Petrisor Marine Draganescu, contra la
empresa “Ega System, Sociedad Limitada”,
sobre extinción de contrato de trabajo, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Móstoles, a 23 de di-
ciembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en esta fecha ha tenido en-
trada en este Juzgado el anterior escrito de la
parte actora anunciando la interposición del
recurso de suplicación contra la sentencia
recaída en los presentes autos. Pasaré a dar
cuenta a su señoría con propuesta de provi-
dencia.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Victoria Esteban Del-
gado.—En Móstoles, a 23 de diciembre
de 2009.

Se tiene por anunciado recurso de supli-
cación por la parte actora, contra la senten-
cia dictada en este proceso. Se advierte a la
letrada doña Paloma Barandiaran Gil, desig-
nada por la parte recurrente, que quedan a su
disposición los autos en esta Secretaría para
que en el plazo de una audiencia se haga car-
go de ellos e interponga el recurso en los
diez días siguientes al del vencimiento de
dicha audiencia, que correrán cualquiera
que sea el momento en que se retiren los
autos puestos a su disposición.

De no efectuarse lo que antecede en tiem-
po y forma, se tendrá a la parte recurrente
por desistida del recurso.

Se le advierte para que en su escrito de
formalización señale un domicilio en la lo-
calidad en que radica la sede del Tribunal
Superior de Justicia conforme dispone el ar-
tículo 196 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, líbrese testimonio para su unión a los

autos, quedando el original en poder de la
secretaria que refrenda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario
la constitución de un depósito por importe
de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
la entidad “Banesto”, número 2850, que es
exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las Entidades Locales y los
organismos autónomos dependientes de
ellos, con apercibimiento de poner fin al re-
curso, quedando firme la resolución impug-
nada.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ega System, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.387/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 646 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña María Isabel Pérez López, contra la
empresa “Cidre System Línea 3, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 1 de septiembre de 2009

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 31 de mayo de 2010, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la planta primera, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los deman-


